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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 13 de diciembre de 2022, se distribuye a petición de la 
delegación del Canadá. 
 

_______________ 
 
 

Documento de gestión del riesgo RMD-22-02, Pest risk management decision for the regulation of 
Cydalima perspectalis in Canada (Decisión de gestión del riesgo de plagas para la reglamentación de 
Cydalima perspectalis en el Canadá) 

Se hace saber a los Miembros que, tras el plazo de 30 días para la consulta sobre el documento de 
gestión del riesgo RMD-22-02 relativo a la propuesta de gestión del riesgo de plagas para la 
reglamentación de Cydalima perspectalis en el Canadá, notificado anteriormente en el documento 

G/SPS/N/CAN/1448(de fecha 5 de agosto de 2022), el Organismo Canadiense de Inspección de 

Alimentos (CFIA) ha adoptado la opción Nº 3: el establecimiento de una zona regulada en la provincia 
de Ontario. 

El CFIA ha incluido la Cydalima perspectalis (polilla del boj) en su Lista de plagas reglamentadas por 
el Canadá. 

El 12 de diciembre de 2022, el CFIA añadió requisitos para la importación de plantas para plantación 
del género Buxus spp. al Sistema Automatizado de Referencias para la Importación. 

Se aplicará un período de transición de 60 días durante el que se permitirá la importación de productos 
sin declaraciones adicionales en los certificados fitosanitarios hasta el 10 de febrero de 2023. Después 
de esa fecha, los certificados deberán incluir las siguientes declaraciones adicionales para que no se 
rechacen los envíos: 

 
• "El envío se produjo y preparó para la exportación de conformidad con un enfoque sistémico 

aprobado por el CFIA para la Cydalima perspectalis". 

o 
• "El envío se produjo en una zona libre de plagas de Cydalima perspectalis reconocida por el CFIA". 

Además, se prohibirá la importación en la provincia de Columbia Británica de plantas para plantación 
del género Buxus spp. procedentes de áreas en cuarentena por Cydalima perspectalis en los Estados 
Unidos o de países considerados infestados por Cydalima perspectalis. 

Las modificaciones entrarán en vigor el 10 de febrero de 2023. 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[X] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 
[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de reglamento 

previamente notificado 
[ ] el retiro del reglamento propuesto 
[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor 

[ ] otro aspecto: 

https://epingalert.org/es/Search/Index?countryIds=C124&viewData=G%2FSPS%2FN%2FCAN%2F1448
https://inspection.canada.ca/plant-health/invasive-species/regulated-pests/eng/1363317115207/1363317187811
https://inspection.canada.ca/plant-health/invasive-species/regulated-pests/eng/1363317115207/1363317187811
http://inspection.gc.ca/plants/imports/airs/eng/1300127512994/1300127627409
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Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 
aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados y/o 
los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 
observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 
observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
(día/mes/año): No procede. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo nacional 
encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax 
y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

 

Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] Servicio 
nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su 
caso) de otra institución: 

La versión electrónica del texto normativo puede consultarse en los siguientes enlaces: 
https://inspection.canada.ca/plant-health/invasive-species/directives/pest-risk-management/rmd-
22-02/eng/1668704585766/1668704586578 (inglés) 
https://inspection.canada.ca/protection-des-vegetaux/especes-envahissantes/directives/gestion-

des-risques-phytosanitaire/dgr-22-02/fra/1668704585766/1668704586578 (francés) 

Canada's Notification Authority and Enquiry Point (Organismo encargado de la Notificación y Servicio 
de Información del Canadá) 

Technical Barriers and Regulations Division (División de Reglamentos y Obstáculos Técnicos) 
Global Affairs Canada (Ministerio de Asuntos Mundiales del Canadá) 
111 Sussex Drive 
Ottawa (Ontario), K1A 0G2 

Canadá 
Teléfono: +(343) 203 4273 
Fax: +(613) 943 0346 
Correo electrónico: enquirypoint@international.gc.ca 
 

__________ 

https://inspection.canada.ca/plant-health/invasive-species/directives/pest-risk-management/rmd-22-02/eng/1668704585766/1668704586578
https://inspection.canada.ca/plant-health/invasive-species/directives/pest-risk-management/rmd-22-02/eng/1668704585766/1668704586578
https://inspection.canada.ca/protection-des-vegetaux/especes-envahissantes/directives/gestion-des-risques-phytosanitaire/dgr-22-02/fra/1668704585766/1668704586578
https://inspection.canada.ca/protection-des-vegetaux/especes-envahissantes/directives/gestion-des-risques-phytosanitaire/dgr-22-02/fra/1668704585766/1668704586578
mailto:enquirypoint@international.gc.ca

